
En el contexto de la Universalización de la Atención Primaria de Salud
(APS), el Ministerio de Salud ha informado que todas las personas que

viven o trabajan en las comunas que se señalan a continuación,
incluyendo aquellas afiliadas al Sistema de salud de las Fuerzas

Armadas y de Orden y Seguridad Pública, tienen acceso a un Cesfam u
otro centro de APS de acuerdo con lo siguiente:

Programa Universalización de
Atención Primaria de Salud




